DECLARACIÓN PÚBLICA
  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
SEDE BOGOTA
 
ASAMBLEA GENERAL DE PROFESORES
 
La Asamblea General de Profesores de la Universidad Nacional de Colombia - Sede Bogotá,
 
Considerando

 1-    Que la Universidad Pública es un factor fundamental del crecimiento y del desarrollo económico y de la grandeza cultural de una nación, así como un factor de cohesión social y política.

2-    Que mediante la financiación pública de la Educación Superior las naciones aseguran de la mejor manera la contribución al bien público en general y a los beneficios económicos y sociales tanto públicos como privados.

3-    Que el histórico e indiscutible carácter público de la Universidad Nacional de Colombia se fundamenta en el respeto y práctica de las libertades de pensamiento, expresión, cátedra e investigación, soportadas y garantizadas por una fuente de financiación pública representada por los aportes de la Nación a través del Presupuesto Nacional,                                                         

                                                              

Decide

1-    Rechazar el contenido del artículo 38. Saneamiento del pasivo pensional de las Universidades Estatales y del orden nacional, del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 (PND 2006-10), el cual determina que todas las universidades del orden nacional, entre ellas la Universidad Nacional de Colombia, así como las universidades del orden territorial, concurran en la responsabilidad del pago del pasivo pensional de cada una de ellas, lo cual, además de ser ajeno a su misión institucional y fines amparados por la Ley, coloca en grave riesgo la viabilidad financiera y académica de las Universidades. 

2-    Solicitar respetuosamente al señor Presidente de la República, Dr. Álvaro Uribe Vélez, que previo a la sanción presidencial del PND aprobado por el Congreso de la República, se permita objetar el mencionado artículo del PND por su franca inconstitucionalidad e ilegalidad.

3-    Hacer un llamado a la sociedad colombiana para que exprese su solidaridad con el justo movimiento de inconformidad  que la comunidad universitaria adelanta, dentro del marco de la Constitución y la Ley, en contra del contenido del artículo 38 del PND 2006-2010 y en defensa del derecho constitucional a la educación de todas y todos, así como en defensa de la Universidad Pública, su presupuesto y su adecuado financiamiento.

 

Bogotá, 9 de mayo de 2007

 
 
Bogotá, 9 de mayo de 2007
 
 
 
Doctor
ÁLVARO URIBE VÉLEZ
Presidente
República de Colombia
Palacio de Nariño
Bogotá
 
Respetado Presidente:
 
En forma atenta, los abajo firmantes nos permitimos adjuntarle una Declaración Pública emitida por la Asamblea General de Profesores de la Universidad Nacional de Colombia-Sede Bogotá, a propósito de la aprobación por parte del Congreso de la República del artículo 38. Saneamiento del pasivo pensional de las Universidades Estatales y del orden nacional, del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 (PND 2006-210). En la mencionada Declaración se solicita respetuosamente al señor Presidente de la República que se permita objetar el referido artículo del PND.
 
 
Cordialmente,
 
 
ORLANDO  ACOSTA  L.                                  JUAN  JOSÉ  YUNIS  L.
Representante Profesoral  ante                        Representante Profesoral ante
el Consejo Superior Universitario                     el Consejo de Sede-Bogotá 
 
 
 
 
 
EDUARDO  SAÉNZ   R.                                   GONZALO  ANDRADE  C.
Representante Profesoral ante                         Representante profesoral ante
el Consejo de Sede-Bogotá                              el Consejo Académico
 
 
                                       
 
 PEDRO  JOSÉ HERNÁNDEZ  C.
 Presidente ASPU Nacional      
